CAMPEONATO DE ESPAÑA CADETE DE AJEDREZ

Del 24 al 29 de junio

ASTURIAS 24 al 29 de junio de 2008
TRACTO DE LA NORMATIVA


Los Campeonatos de España en edad escolar han sido convocados por el Consejo Superior de Deportes por Resolución de 22 de agosto de 2007. Esta normativa, junto a las Normas Generales de Organización y Desarrollo y los Reglamentos Técnicos han sido enviados a todas las Comunidades y Ciudades Autónomas.


Asimismo, pueden consultarse en la página web del CSD (www.csd.mec.es)


En lo referente a los aspectos que no estén contemplados en los mencionados Reglamentos Técnicos, la competición se desarrollará conforme al Reglamento Oficial de competiciones de la Federación Española de Ajedrez.


Edad de los/las deportistas: Nacidos/as en 1.994 y 1.995, pudiendo participar también los nacidos/as en los años 1996 y 1997 (categoría infantil) y nacidos/as en 1.992 y 1.993, pudiendo participar también los nacidos/as en los años 1994 y 1995 (categoría cadete).


Se permite la participación de deportistas extranjeros/as en las mismas condiciones que se exigen para los/las deportistas españoles/as.


Los participantes deberán estar en posesión de licencia deportiva federada o escolar diligenciada por la Comunidad Autónoma que se inscriba para la temporada 2007/2008.


Selecciones: Cada equipo se compondrá de un máximo de 6 jugadores, 3 de categoría masculina y 3 de categoría femenina, más un entrenador y un delegado. La competición será “ABIERTA” y de un solo equipo representativo por Comunidad Autónoma, tanto para la categoría infantil como para la cadete.


Todos los participantes incluidos en el formulario de inscripción definitivo remitido, en tiempo y forma, al Consejo Superior de Deportes y a la Comunidad Autónoma organizadora deberán presentar:


a).- D.N.I. (o documento equivalente válido en la UE) o Pasaporte individual originales para los/as participantes españoles/as y tarjeta de residente o pasaporte individual originales, para los/las participantes extranjeros/as.


b).- Una fotografía tipo carnet para la acreditación Los participantes deben estar en posesión de la licencia deportiva o documento exigido por su respectiva Comunidad o Federación Autonómica, aunque no se exigirá en el proceso de acreditación, ya que la CC.AA y Federación Autonómica correspondiente habrán certificado en el formulario de inscripción su existencia. 


Las comunidades que no utilicen licencia deportiva lo deberán de comunicar por escrito al CSD y a la comunidad organizadora antes de las fechas de inscripción de los formularios colectivos. 


Todos los participantes en el Campeonato serán acreditados por la Comisión Organizadora una vez presentada la documentación exigida anteriormente. La tarjeta de acreditación que será entregada, servirá como identificación de los participantes en las competiciones,  alojamientos, instalaciones deportivas, y actos comunitarios que se celebren.


El plazo para subsanar las incidencias que se hayan producido en la acreditación y que la Comisión Organizadora considere subsanables, quedará abierto durante todo el Campeonato, entendiendo que será única y exclusivamente para los personas inscritas en la  documentación colectiva en tiempo y forma que marcan las fechas de presentación y cambios de dicha documentación, no pudiendo modificar en ningún momento la citada inscripción. La documentación deberá ser entregada por el delegado del equipo a un miembro de la Comisión Organizadora indicada anteriormente.


Equipos: Se concederán trofeos, a los equipos que se clasifiquen en 1º, 2º y 3er. lugar y a todos los integrantes, diploma y la medalla correspondiente. A todos los componentes del equipo primer clasificado y al campeón del primer tablero, según orden de fuerza, se les hará entrega de un lote de material deportivo, siendo este de carácter no acumulable.


Individual: Se concederán medallas y diplomas a los participantes que resulten clasificados como Mejor Primer Tablero, Mejor Segundo Tablero, Mejor Tercer Tablero y Mejor Cuarto Tablero 


Para la clasificación individual por tablero se comparará el porcentaje de puntos obtenidos entre los jugadores asignados a cada tablero independientemente del puesto donde hayan jugado cada día.


Entre todos los participantes que cumplimenten y entreguen a la organización la encuesta de valoración del campeonato se sortearán el día 28 de junio DOS EQUIPACIONES DEPORTIVAS 
CAMPEONATO DE ESPAÑA INFANTIL DE AJEDREZ

Del 24 al 29 de junio

ASTURIAS 24 al 29 de junio de 2008
TRACTO DE LA NORMATIVA


Los Campeonatos de España en edad escolar han sido convocados por el Consejo Superior de Deportes por Resolución de 22 de agosto de 2007. Esta normativa, junto a las Normas Generales de Organización y Desarrollo y los Reglamentos Técnicos han sido enviados a todas las Comunidades y Ciudades Autónomas.


Asimismo, pueden consultarse en la página web del CSD (www.csd.mec.es)


En lo referente a los aspectos que no estén contemplados en los mencionados Reglamentos Técnicos, la competición se desarrollará conforme al Reglamento Oficial de competiciones de la Federación Española de Ajedrez.


Edad de los/las deportistas: Nacidos/as en 1.994 y 1.995, pudiendo participar también los nacidos/as en los años 1996 y 1997 (categoría infantil) y nacidos/as en 1.992 y 1.993, pudiendo participar también los nacidos/as en los años 1994 y 1995 (categoría cadete).


Se permite la participación de deportistas extranjeros/as en las mismas condiciones que se exigen para los/las deportistas españoles/as.


Los participantes deberán estar en posesión de licencia deportiva federada o escolar diligenciada por la Comunidad Autónoma que se inscriba para la temporada 2007/2008.


Selecciones: Cada equipo se compondrá de un máximo de 6 jugadores, 3 de categoría masculina y 3 de categoría femenina, más un entrenador y un delegado. La competición será “ABIERTA” y de un solo equipo representativo por Comunidad Autónoma, tanto para la categoría infantil como para la cadete.


Todos los participantes incluidos en el formulario de inscripción definitivo remitido, en tiempo y forma, al Consejo Superior de Deportes y a la Comunidad Autónoma organizadora deberán presentar:


a).- D.N.I. (o documento equivalente válido en la UE) o Pasaporte individual originales para los/as participantes españoles/as y tarjeta de residente o pasaporte individual originales, para los/las participantes extranjeros/as.


b).- Una fotografía tipo carnet para la acreditación Los participantes deben estar en posesión de la licencia deportiva o documento exigido por su respectiva Comunidad o Federación Autonómica, aunque no se exigirá en el proceso de acreditación, ya que la CC.AA y Federación Autonómica correspondiente habrán certificado en el formulario de inscripción su existencia. 


Las comunidades que no utilicen licencia deportiva lo deberán de comunicar por escrito al CSD y a la comunidad organizadora antes de las fechas de inscripción de los formularios colectivos. 


Todos los participantes en el Campeonato serán acreditados por la Comisión Organizadora una vez presentada la documentación exigida anteriormente. La tarjeta de acreditación que será entregada, servirá como identificación de los participantes en las competiciones,  alojamientos, instalaciones deportivas, y actos comunitarios que se celebren.


El plazo para subsanar las incidencias que se hayan producido en la acreditación y que la Comisión Organizadora considere subsanables, quedará abierto durante todo el Campeonato, entendiendo que será única y exclusivamente para los personas inscritas en la  documentación colectiva en tiempo y forma que marcan las fechas de presentación y cambios de dicha documentación, no pudiendo modificar en ningún momento la citada inscripción. La documentación deberá ser entregada por el delegado del equipo a un miembro de la Comisión Organizadora indicada anteriormente.


Equipos: Se concederán trofeos, a los equipos que se clasifiquen en 1º, 2º y 3er. lugar y a todos los integrantes, diploma y la medalla correspondiente. A todos los componentes del equipo primer clasificado y al campeón del primer tablero, según orden de fuerza, se les hará entrega de un lote de material deportivo, siendo este de carácter no acumulable.


Individual: Se concederán medallas y diplomas a los participantes que resulten clasificados como Mejor Primer Tablero, Mejor Segundo Tablero, Mejor Tercer Tablero y Mejor Cuarto Tablero 


Para la clasificación individual por tablero se comparará el porcentaje de puntos obtenidos entre los jugadores asignados a cada tablero independientemente del puesto donde hayan jugado cada día.


Entre todos los participantes que cumplimenten y entreguen a la organización la encuesta de valoración del campeonato se sortearán el día 28 de junio DOS EQUIPACIONES DEPORTIVAS 
